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Expediente Nº: SG-1/2023 LOTES 1 y 2 

Denominación: SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DENOMINADO “SUMINISTRO DE 
TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 10 de Enero de 2024, solicitar las 
siguientes aclaraciones/subsanaciones a la empresa SELP SOLUTIONS SPAIN, S.L., conforme a lo 
previsto en la cláusula 1.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

o En relación con la acreditación de la solvencia económica y financiera, se presentan 
las cuentas de la empresa SELP SAS, asentada en Francia. Se les requiere que 

(a) aclaren  si es el mismo concepto el valor de “Importe de Ventas Netas” 
indicado en las cuentas presentadas de SELP SAS y el “Importe neto de la 
cifra de negocios” que es la cifra del valor mínimo exigido en el PCAP y que 
se puede consultar en cualquiera de las cuentas anuales de una empresa 
española. 

 
(b) acrediten documentalmente  el depósito de las cuentas de la empresa SELP 

SAS en el Registro Mercantil en Francia o bien justifiquen la exención de 
dicho depósito. 

o La disponibilidad efectiva de los medios personales precisa  la siguiente aportación 
documental  para cada perfil según indicado en la cláusula 1.5 del PCAP.: 

 Currículum en castellano. 

 Copia de los contratos de trabajo, o documentación acreditativa de la 
vinculación efectiva con la entidad licitadora, con el fin de acreditar la 
disponibilidad de adscripción a la ejecución de los trabajos, en castellano y 
firmado digitalmente. 

 Título universitario requerido para cada perfil Certificación expedida por las 
empresas o entidades donde se hayan realizado las labores o proyectos 
relacionados con la experiencia requerida o, en caso de imposibilidad de 
presentarla, declaración de la empresa licitadora en la que se declare que 
se ha constatado que el técnico cuenta con la experiencia requerida y en el 

SELP SOLUTIONS SPAIN, S.L. 
B87289500 
Cronos, 63- 4º 4 
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Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.
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que detalle el nombre, entidad contratante, importe y fecha de los trabajos 
realizados. 

 
o En relación con la acreditación de la solvencia técnica:  

 
 Entrega de 10 tarjetas de muestra por cada uno de los lotes a los que 

concurre y de cada material con el que realice su oferta (PVC no reciclado y/o 
PVC reciclado).  

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
de la puesta a su disposición de la presente notificación de requerimiento, a través del sistema 
de notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.  

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de 
registro electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad 
de Madrid, ubicado en el siguiente enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general 

La presentación de muestras, se deberá realizar dentro de dicho plazo y a través de cualquier 
registro de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preferiblemente en el 
Registro del Consorcio Regional de Transportes de Madrid sito en Plaza del Descubridor Diego 
de Ordaz, 3, con horario de atención de lunes a jueves de 8:30 a 14:30 horas y viernes de 8:30 a 
14:00 horas.  

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada 
de su oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, 
de la garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar 
lugar al inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años 
prevista en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En caso de imposibilidad de presentar las muestras por causas imputables a la acreditación ante 
Madrid Digital, hágaselo saber a este Area de Contratación en la respuesta a este requerimiento 
y dentro del plazo otorgado en el mismo y se le concederá un plazo adicional a partir del 
momento en que la presentación sea posible para su empresa 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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